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JORGE DÍAZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
LAGUNA  
 
 

C E R T I F I C A 

Que el Pleno del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en sesión ordinaria 
celebrada el día 18 de septiembre de 2025, adoptó los siguientes 

 

ACUERDOS 

Punto 2.- Tomar conocimiento de la presentación del Barómetro del Personal Docente e 
Investigador (PDI) de la Universidad de La Laguna. 

Punto 3.- Tomar conocimiento del Informe de la Sra. Vicerrectora de Cultura y Extensión 
Universitaria, sobre las líneas maestras del Vicerrectorado de su competencia. 

Punto 4.- Informar, con carácter previo, el cambio de denominación de la Facultad de 
Ciencias de la Salud por el de Facultad de Medicina, según anexo. 

Punto 5.- Informar, con carácter previo, el Diploma de Experto/a en respuesta educativa 
para alumnado de altas capacidades, cuyas características se definen en anexo. 

Punto 6.- Tomar conocimiento de la creación del Máster en Formación permanente en 
Docencia Universitaria.  

Punto 7.- Tomar conocimiento de las modificaciones del Plan Anual de Control Interno 
de la Intervención de la Universidad de La Laguna. 

Punto 8.- Tomar conocimiento de la Memoria de Gestión de la Intervención de la ULL, 
ejercicio 2024. 

Punto 9.- Informar, con carácter previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno, los 
Criterios básicos para la elaboración del presupuesto de la Universidad de La Laguna 
2026.  

Punto 10.- Tomar conocimiento de las transferencias de crédito nº 10/2025 y 14/2025. 

Punto 11.- Aprobar las transferencias de crédito nº 11/2025 y nº 17/2025. 

Punto 12.- Apoyar institucionalmente la creación de la Cátedra cultural Emilio Rivero de 
Lucha Canaria (ULL-ULPGC), patrocinada por el Ayuntamiento de Tegueste. 

Punto 13.- Tomar conocimiento de los siguientes acuerdos adoptados por la Comisión 
Permanente celebrada el 22 de julio de 2025: 

• Aprobar la propuesta de modificación presupuestaria nº 7/2025, de 
transferencias de crédito, según anexo.  
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• Tomar conocimiento de la modificación presupuestaria nº 6/2025, de 
transferencias de crédito, según anexo. 

• Otorgar una concesión administrativa directa al Cabildo Insular de Tenerife sobre 
una superficie de 2.174,15 m², ubicada en la zona inferior de los jardines del 
Campus Central, por un período máximo de cuatro años, para la ejecución del 
proyecto "Mejoras en el intercambiador de transportes de La Laguna", en los 
términos que constan en el anexo. 

• Aprobar la propuesta de indemnizaciones a los miembros del Tribunal de la 
Prueba de acceso a la Universidad, según el anexo. 

• Aprobar la propuesta de modificación del artículo 43 de las Bases de Ejecución 
DEL Presupuesto de la ULL, para incorporar los gastos vinculados a las 
retribuciones al profesorado que imparta el curso de acceso para mayores de 25 
y 45 años, según anexo.  

• Aprobar los complementos retributivos de un profesor de la Universidad de La 
Laguna, según anexo. 

 

Lo que expido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la ciudad de San Cristóbal 
de La Laguna, en la fecha señalada en el pie de firma electrónica. 

 

VB Presidente 
Francisco Almeida Ossa 

 


